
Año LVL Sábado 2 de Marzo de 1889 Núm. 53,

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t in , s it a  e n  l a  Impr c n t a  d o  l f t  Ca s a .Ho s pic io  

le Misericordia.
^as suscriciones de fuera podrán hacerse re
'tiendo su importo en libranza del Tesoro 6 

‘etra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

sa' e.gonte de d'cha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS LUNES.

no Son nVr y -Spos 1 ciOI:, LGoMet- 11
c¡a deKA«)U®'a‘or*as para cada capital do provin- " 
desdep„ílue.s.e publican oficialmente ” ri . VllaLm íl tn O /4 «r.,... ____ 1 . 1 .

Inmediatamente que los Sres. Al
. vu , . . - . caldes y Secretarios reciban este Bo-
íes<le cunfUi / publican oficialmente en ella, y l k t in , dispondrán que se fije un ejem-

*a mUmn0^1 ias,du8.Pués para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 
orejgj^'a provincia. (Ziecreío de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú-ó^^isnia

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—-•oífcy*.—

P|18SIOKMIA DEl «JO DE MINISTROS
1a ^na

f y 8U -Augusta Real Familia con-
Uan sin novedad en su importante salud.

__ {Gacela 28 Febrero 1889.)

_ SECCIÓN PRIMERA.
•’^SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.
Fn 1

8blta 1 instruido con motivo de la con-
P^ovii á esta Pyesidencia por esa Comisión 
á quip018 acerca de si los Diputados provinciales 
^ribu ne]S P°r 80 feo corresPonde ser Jueces de los 
v¡nc¿nd *° contencioso administrativo de pro- 
tra ]' P] ráu defender como Letrados asuntos con- 
aqUep Admiiiistración, absteniéndose de fallar en 
hido 108 611 q*16 como defensores hubiesen interve- 
rarse iStUstltu yodóles el suPleute; ó deben conside- 
11°8 T “caPacitados mientras sean Jueces de aque- 
^isnio- para actuar como Letrados ante los 
tivo, Z’ e. i’^bunál de lo contencioso administra- 
^formp^'k611 86 P881'1 ^^^ido expediente para

<(p ’ ha emitido el siguiente dictamen:
t101* la ■p.Uln.ld*niieDi;o de la Real orden comunicada 

'‘esmeucia del digno cargo de V. E. en 13 

de Noviembre último, ha examinado efte Tribunal 
la inZÍAncia presentada á nombre de la Comisión 
provincial de Santander en solicitud de que se dicte 
una resolución especial asegurando el libre ejerci
cio de la profesión á los Diputados provincales Le
trados que por suerte entran á formar parte de los 
Tribunales de lo contencioso administrativo.

Resulta del informe emitido sobre la instancia por 
el Presidente del Tribunal de Santander que desig
nado por la suerte para formar parte de aquel Tri
bunal el Diputado provincial D. Manuel García 
Obregón, suscribió éste como Letrado un escrito á 
nombre de D Ja vier González Riancho, y en su vis
ta el Tribunal exigió que fuese suscrito por otro Le
trado. Reconoció D. Manuel García Obregón la 
procedencia del acuerdo, puesto que se dió cumpli
miento y no utilizó los recursos que la ley concede 
á los que actúan para ¡a defensa de sus derechos, 
caso de que resulten vulnerados; pero la Comisión 
provincial de Santander eleva instancia á la Presi
dencia del Consejo de Ministros solicitando que, 
por una resolución de carácter general, se asegure 
el libre ejercicio de la profesión á los Diputados Le
trados que compongan el Tribunal.

Fúndase la solicitud en que librando dichos Di
putados su subsistencia del ejercicio de la profesión, 
no podía, sin grave daño de sus intereses, impo
nérseles limitación ó incapacitarlos para patrocinar 
asuntos que hayan de ventilarse ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, siendo así que con el 
nombramiento de suplentes que autoriza el art. 17 
de la ley de 13 de Septiembre próximo pasado, se 
remediábala inaptitud que para ser juzgador pu
diera resultar en cada caso.

Por su })arte, el Tribunal provincial de lo con
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tencioso administrativo mantiene la procedencia de 
su resolución, alegando que ninguno de los indivi
duos de un Tribunal debe intervenir en los asun
tos que se han de someter á su fallo, y que si bien 
procede la recusación de que los litigantes pueden 
ó no hacer uso, esto no excluye el deber impuesto 
al que ha de juzgar de eximirse de toda interven
ción, como parte en los asuntos que se sometan á 
su decisión.

Con tales antecedentes, se pasa instancia de la 
Comisión provincial de Santander á la consulta de 
este Iribú nal.

Es cierto, como alega el Presidente del Tribunal 
de Santander, que en ningún caso es admisible que 
el Letrado que inicia un juicio, formule la demanda 
ó defienda á una de las partes que litigan, pueda 
intervenir en el fallo que haya de recaer. El presti
gio de la cosa juzgada sufriría, si no se alejara to
da causa por infundada que fuese, que hiciera su
poner no concurría la más completa, imparcialidad 
en los llamados á decidir.

El acuerdo, pues, del Tribunal de Santander re
sulta en tal concepto perfectamente fundado, sin 
que sea de tener en cuenta lo que alega la Comi
sión provincial, de que con el nombramiento de su
plentes se remediaba la falta, porque si bien los su
plentes deben llenar los huecos naturales que en el 
número de los que componen el Tribunal puedan 
ocurrir, no es el remedio aplicable al caso de la con
sulta, porque el individuo que cambia su cargo de 
Juez por el de litigante, no puede menos de llevar 
consigo una condición especial dentro del Tribunal, 
que haga tal vez suponer, inspirado el fallo más 
que en la justicia de la causa, en el afecto á la per
sona del patrocinador. Además, la mobilidad que 
en la composición del Tribunal había de producir 
el frecuente cambio de los Diputados Letrados, ha
ría embarazosa su marcha, y como por ley las Di
putaciones provinciales sufren renovación, el gra
vamen, caso de que se quiera calificar así que se 
impone á los Diputados Letrados, pierde mucho de 
su importancia, tanto más, cuanto que según la an
terior organización, los individuos de las Comisio
nes provinciales se hallaban incapacitados para liti
gar ante las mismas.

En resumen, el Tribunal entiende que no es de 
autorizar á los Diputados provinciales Letrados que 
por suerte hayan de formar parte de los Tribunales 
de lo contencioso administrativo, para que puedan 
actuar en asuntos propios de dicha jurisdicción, y 
que deben separarse durante el tiempo que ejerzan 
funciones de Jueces de la defensa de los asuntos que 
como Letrados les quisieran confiar los que se pro
pongan litigar con la Administración.»

Y habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
formarse con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer al propio tiempo que se aplique en todos 
los Tribunales provinciales de lo contencioso admi
nistrativo ésta su soberana resolución, y que para 
su observancia se publique en la Gaceta de Ma
drid.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 12 de Febrero de 1889, 

—Sagasta.—Sr. Presidente del Tribunal provincial 
de lo contencioso administrativo de......

^Gacela 19 Febrero 1889.)

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela especial de Vete

rinaria de Córdoba la cátedra de Física, Química é 
Historia natural de veterinarias con relación á los 
animales y sus agentes exteriores, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido vein
tiún años de edad; ser Veterinario de primera clase 
ó Veterinario con arreglo al reglamento de 2 de 
Julio de 1871, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho título. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instrucción públi
ca, en el improrrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justificada 
de sus méritos y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincies, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.

SECCIÓN SEXTA.
Por el presente se cita y requiere de presentación 

ante el Ayuntamiento de mi presidencia el día 10 
de Marzo próximo, á las diez de su mañana, hora 
que se les tiene designada para ello, á los mozos 
Blas Lázaro Alemán, hijo de Rafael y Angela; An
tonio Ramón Romero, hijo de Antonio y Florencia, 
y Agustín Gabarre Jiménez, hijo de Antonio y An
tonia, concurrente al actual reemplazo; pues de no 
verificarlo serán declarados prófugos y sujetos » 
las consecuencias que establece el art. 89 de la ley 
de Reclutamientos. •

Calatorao 28 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.

El segundo período de la recaudación voluntaria 
de las contribuciones territorial é industrial del ter
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cer trimestre, se hallará abierto en esta Casa Con
sis orial durante los 10 primeros días del mes de 
Marzo próximo.

Sabinán 27 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Mariano Torno.

Desde el día 1.° al 10 del actual estará abierta la 
Validación del segundo período voluntario de la 
outribución territorial é industrial en la Secretaría 
,e Ayuntamiento, de ocho á doce de la mañana, 
once podrán los vecinos y terratenientes verificar 

sus pagos.
Diota 1.° de Marzo de 1889.—El Alcalde, Euge- 

10 Aibar.—D. S. O., Julio Lozano, Secretario.

El segundo período de la cobranza voluntaria de 
s contribuciones territorial é industrial de esta vi- 
a, correspondiente al tercer trimestre del ano ac- 
lab se hallará abierta en la calle del Callizo, nú- 

Marz ^uran^ l°s D" al 10 del próximo

D° Que se anuncia para conocimiento de los con- 
lribuyentes.

Alfajarín 27 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
sanano Doz.

ció^8"^11^1' de Medicina y Cirujía de nueva crea- 
cOn-e este Pueblo se halla vacante: su dotación

®lste en 125 pesetas anuales, satisfechas por tri- 
pe8StreS venc^os del presupuesto municipal, y 1.500 

etas que producen las igualas de los 120 vecinos 
seíe,CUenta este Puebl°> las cuales serán satisfechas 

yu» convenga al Profesor.
de i^.^Dudes por término de 10 dias, contados des- 

w inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Oh t - 
v ja l .

de la Ribera 28 de Febrero de 1889.—El 
Vlde, Manuel Hernández.

R1 ■de7 se^updo período de la recaudación voluntaria 
dien^00^11*^110^11 territorial é industrial, correspon- 
luo- 6 i tercer bimestre del actual ejercicio, tendrá 
tard^ ^esc^e ^,O ai de Marzo, de ocho á una de la 

a l de la Ribera 28 de Febrero de 1889.—El 
An»a¿ Manuel Hernández.—D. S. O., Mariano 

Paricio, Secretario.

Ve^V08 (^as 9 y 10 de Marzo próximo, de nue- 
turía* l°Ce de la mañana> estar¿ abierta en la Secre- 
trim Ue e8te Ayuntamiento la recaudación del tercer 
triaiefre de ias contribuciones territorial é indus- 
rinrU ? este ejercicio económico, en su último pe- 

y° de pago voluntario.
Ant-i • 28 de Febrero de 1889.—El Alcalde,
xntonio Herruz.

Ri 1 "
contrne^“ndo Período de cobranza voluntaria de las 
Copre Uci0.nes territorial é industrial de esta villa, 
ecOnó'iI,ondiente al tercer trimestre del actual año 
Próxir11100’ tendrá Jugaren los 10 primeros días del 
^aña00 11168 de Marzo, de las ocho á las doce de la 
buyenT’ 611 la Casa Consistorial, donde los contri-

tes que no hayan satisfecho sus cuotas po

drán concurrir á verificarlo sin recargo alguno, se
gún dispone el reglamento.

Morés 27 de Febrero de 1889.—Santiago Jiménez.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, para el ejercicio de 1889-90, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 15 días.

Igualmente se admitirán en dicha Secretaría has
ta el 15 de Marzo próximo las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza in
mueble.

Gallocanta 24 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
D. S. O., Alejandre Esprit, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico de 1887-88, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por el tiempo de 15 días.

Alcalá de Ebro 26 de Febrero de 1889.—El Al
calde, Antonio Leza.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para 1889-90, se halla de 
manifiesto ai público por el tiempo de 15 días, pa
ra que durante los cuales puedan reclamar los que 
se creyeran perjudicados.

Alcalá de Ebro 26 de Febrero de 1889.—El Al
calde, Antonio Leza.

Hasta el 15 de Marzo próximo se admitirán las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes de es
te pueblo hayan sufrido en su riqueza imponible, 
para el reparto de territorial de 1889-90, presen
tando en la Secretaría los documentos legales que 
lo justifique.

Alcalá de Ebro 26 de Febrero de 1889.—El Al
calde, Antonio Leza.

Por término de 15 días, y á contar desde la inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , se admitirán en la 
Secretaría las altas y bajas que los terratenientes 
de este término municipal hayan sufrido durante el 
año en su riqueza, previo documento inscrito en el 
Registro de la propiedad.

El Buste 1." de Marzo de 1889.—P. A. del A. y 
J., Fidel Sánchez, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal para 1889 
á 1890, se hallará expuesto al público por término 
de 15 días, á contar desde hoy.

El Buste l.° de Marzo de 1889.—P. A. del A. y 
J., Fidel Sánchez, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario que ha de re
gir en esta villa durante el ejercicio económico de 
1889 á 1890, se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el término de 
15 días, á fin de que pueda ser examinado v recibir 
las reclamaciones que contra el mismo se presenten.

Chodes 27 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ra
món Oriol.
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Declarado prófugo por el Ayuntamiento que pre
sido el mozo Julián Martínez y García, hijo de An
tonio y Blasa, comprendido en el alistamiento del 
año 1887, por no haberse presentado á la revisión 
de excepciones, no obstante que fué citado por edic
tos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, atendi
do el ignorarse su domicilio y el de los padres, ten
go acordado en providencia de hoy hacer público 
por el presente el dicho acuerdo, citando y empla
zando á dicho mozo para que en término de 30 días 
se presente ante mi Autoridad á fin de ser oído, ya 
que la citación no ha sido personal, y también para 
en su caso ser conducido ante la Excma. Comisión 
provincial.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la 
provincia y fuera de ella procedan á la captura y 
conducción de dicho mozo á esta mi Alcaldía, reco
mendando lo mismo á la fuerza de Guardia civil.

Villanueva de Gállego 25 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde, Vicente Guillén.

Desde el día 6 al 21 del próximo Marzo, y duran
te las horas de oficina, se admitirán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria para el año de 1889 
á 90, y se verificarán los traspasos en el catastro, 
previa la presentación de los documentos legales.

San Mateo de Gállego 26 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde. P. O., Justo Sánchez, Secretario.

El presupuesto adicional y refundido al ordinario 
del año económico de 1888-89, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días hábiles, á los efec
tos de la vigente ley Municipal.

Calcena 27 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Manuel Marco.

Por término de 15 días, contados desde el en que 
aparezca el presente anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y durante las horas de ofi
cina, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas que los contribuyentes de 
este distrito hayan experimentado en sus riquezas, 
la que servirá de base para la formación del repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería del pró
ximo ejercicio económico.

Calcena 27 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Manuel Marco.

El presupuesto municipal ordinario de este pue» 
blo, para el ejercicio de 1889-90, se hallará expues
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, durante las horas hábiles de 
oficina.

Perdiguera 26 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Lucas Arruga.—D. S. O., Evaristo Gayán, Secre
tario. _________________

Hasta el día 20 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza imponible, previa la presenta
ción de los documentos que lo acrediten.

Castejón de Alarba 27 de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Santiago Franco.

Las hierbas de la huerta de este pueblo se arrien
dan por un año, cuyo disfrute principiará desde el 
día 3 de Mayo próximo, bajo el tipo en alza de 
1.500 pesetas. La subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial, á las once de la mañana del día 15 de 
Marzo venidero, ante la Comisión nombrada al efec
to, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
en el expediente.

Villafranca de Ebro 26 de Febrero de 1889.—El 
Presidente de la Comisión, Pascual Cirasuela.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
el día l.° del próximo mes de Abril, para Inadmisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse 
el día 6 del citado mes de Abril, para reparación de las carreteras del Estado que se expresan á conti
nuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Gis.

Cantidad necesari» 
para tomar parto ou 

la subasta.

Pesetas.,

ODÍQdo...........

Reparación de las averías causadas en el kilómetro 12 de lá 
carretera de Belmonte á San Esteban de Pravia...........

Reconstrucción de un puente de hierro sobre el río Nancie- 
go á Buriedas, en la carretera de Ponferrada á la Espina.

16.917*20

12.194'55

850

610

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoí» 
27 de Febrero de 1889.—El Gobernador, Fernando F. de Valderrama.
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SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas reclamados en este Juzgado en ciertos 
autos ejecutivos á instancia de D.a Carmen y dona 
Candelaria Molina, representadas por el Procurador 
D. Benito Girauta, tengo acordada la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente: ,

Un campo, cercado de tapias, sito en el término 
de Miralbueno de esta ciudad, de la que dista kiló
metro y medio próximamente, colindante con la ca
rretera pública de Madrid, cuya finca se fertiliza del 
riego de la Bombarda, de donde toma el nombre de 
la situación de la partida que ocupa, de cabida de 12 
cuartales, tres almudes de tierra, equivalente á 30 
áreas, 39 centiáreas, todo cercado de tapias de ado
bes y otras construcciones en su mayor extensión 
propio de la finca y en parte medianero con las de 
otras confrontantes, y comprendida en el mismo y 
en uno de los ángulos en la confrontación al Norte 
una pequeña casa que mide en su planta 39 metros 
cuadrados próximamente en forma triangular, com
puesta de un piso sobre el firme y una pequeña es
tancia abuhardillada con cubierta de doble teja á 
dos vertientes. Todas las construcciones se encuen
tran en regular estado de conservación, y su total 
cabida, dividida en nueve tablares por diferentes 
andenes y márgenes contenidas por piedra y tierra 
suelta, se destina al cultivo de hortalizas, arboleda 
frutal y parras; confronta toda la finca por Norte 
con riego de la Bombarba, por Mediodía con carre
tera pública de Madrid, por Este con olivar de la 
viuda de D. Narciso Palomar, mediante camino de 
herederos por donde se sirve de entrada, y por Oeste 
con fábrica de baldosas de D. Félix Tolosa, y ha 
sido tasada pericialmente por la suma de 4.104 pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, el día 23 de Marzo próximo vi
niente, á las doce de su mañana; siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberáu 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 pof 
100 efectivo del valor de la finca que sirve de tip° 
para la subasta.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra h9 
dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que la certificación del Registro de la pro" 
piedad, referente á lo que sobre titulación y carga9 
resulta de dicha finca, estará de manifiesto en l9 
Escribanía del refrendatario todos los días y hor^ 
hábiles hasta la del remate, para que puedan exanú' 
narla los que deseen tomar parte en éste, con cuy09 
antecedentes deberán conformarse los licitadores; 
sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 1889.-^ 
Eustaquio de. Echave Sustaeta.—D. S. O., LU1 
Moliner.
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Cédula de notificación.

En los autos civiles de demanda de pobreza, ins- 
ados por María Fuertes Rubio, representada por el 
focurador D. José Alconchel, para litigar con su 

esposo Felipe Elias Carbonell, sobre reclamaciones 
subsiguientes á la sentencia de divorcio decretada 
por el Tribunal eclesiástico, se pronunció en 21 de 

tciembre de 1888 por el Sr. Juez de primera ins- 
aucia del distrito del Pilar de esta ciudad, la senten- 

Cla cuya parte dispositiva dice así:
^FctUo: Que debo declarar y declaro pobre en 

sentido legal á María Fuertes Rubio para el objeto 
que ¡o solicitado, y con obción en consecuencia 

disfrutar de ios beneficios concedidos en el art. 14 
e la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pronuncio, 
ando y firmo.—Eustaquio de Echave Sustaeta.» 

p para que sirva de notificación al demandado
Elias Carbonell, y á los efectos del art. 283 

e la ley de Enjuiciamiento civil, expido esta cédula, 
P^ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
plncia, en Zaragoza á 27 de Febrero de 1889.—El

Olíbano, Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo.
■ Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal, ejercien- 

® el de primera instancia del distrito de San Pa- 
31° de esta capital, por ausencia del propietario: 

dc^a^° saber: Que en las diligencias de ejecución 
sentencia en autos de juicio declarativo de mayor 

promovidos por el Procurador D. Angel 
Ce] S’ uombre de los Sres. Vidal y Rius, de Bar- 
(]e‘°na, tengo acordada la venta en subasta pública 
lan U? Pu1’1^» de géneros, consistente en tejidos de 
y Hilo y algodón; pañolería de lana, hilo, seda 
cheb0^01-1’ mantelerías« cortinajes y visillos de cro- 
tns, ? Panillas, encajes, rasos, tules y otros artículos: 
Se"/( '^ pericialmente en la cantidad de 13.843 pe- 

s céntimos.
R Uar6nta metros veinte centímetros estantería, á 

^Pesetas, 603 pesetas.
cien? 11O,metros cua(lrados próximamente, pertene- 

Y es a la misma, respaldo: 20 pesetas.
mostCU¡lrenta dos metros treinta centímetros de 
renin?1 i *’ pesetas, 423 pesetas; componiendo 
géne ° 3 surna de 1.046 pesetas, y al todo, con los 

p^08’ Ia cautidad de 14.889 pesetas 97 céntimos.
la saLl cuyp acto de subasta, que tendrá lugar en 
^ocf /^^^cucia de este Juzgado, calle de la De- 
^iuio'v'^’- n^m• 62, be señalado el 9 de Marzo pró- 
Mmit: .?nidero, á las doce del día; advirtiendo no se 
ros y POstura, más que en conjunto á los géne- 
tes (|e^ antería, que no cubra las dos terceras par
dos en av , °; que los géneros se hallan deposita- 
CaHe d er de 1). Francisco Jimeno, habitante 
áiani^?,) ’/tamina, uúm. 23, el cual los pondrá de 
ta, y ‘s 0 jos que deseen interesarse en la subas- 
taiI1biéti de su tasación al detall, como podrá 
Parte en Xei’3e en la Escribanía, y que para tomar 
viainentact° se hace preciso consignar pre
ndo un? eU *a. Euja sucursal ó en la mesa del Juz- 
00 efect. cantidad igual, por lo menos, al 10 por 

Hado 1V°rdel valor de los bienes en tasación.
Joaquínpn ^goza á 28 de Febrero de 1889.— 

°urigo.-Por su mandado, Manuel Sauras.

Ateca.

D. Antonio Gómez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Félix Gómez, se saca á se
gunda subasta, cou rebaja del 25 por 100, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Torrijo, el día 16 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana,

Un campo, regadío, sito en el término de dicho 
pueblo, partida de Lamesta, de tres cuartas de tie
rra; linda por N. con Babil Diez, por E. con Félix 
Pascual, y por M. y O. con río Manubles: tasado en 
125 pesetas.

Se advierte que los títulos de propiedad no están 
corrientes, los cuales serán de cuenta del rematante, 
y que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor por que se subasta.

, Dado en Ateca á 26 de Febrero de 1889.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Félix Lassa. 

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Joaquín y Miguel Moline
ro, se sacan á segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, los bienes que, sitos en los términos de- 
Torrijo, son los siguientes:

De Joa^u Moliuero.
Una vina en el barranco de Villarroya, de yuga

da y cuarto; linda por N. con Sebastián Martínez, 
por E. con Mariano Lázaro, por M. con Luis Tierra 
y por O. con Mariano Martínez: tasada en 200 pe
setas.

Un plantado de vina en Valdecepos, de yugada 
y cuarto de cabida; linda por N. con Cecilio Manes, 
por E, con Pedro Vicente, por M. con Miguel Ro
dríguez y por O. con Román Portero: tasado en 
250 pesetas.

Un campo en el pasillo Malo, de dos yugadas; 
linda por N. con Tomás Magdalena, por E. con ba
rranco, por M. con Luis Lázaro y por O. con An
gel Torrubia: tasado en 100 pesetas.

Una bodega en Santa María; linda por derecha 
con José Polo, por izquierda con Antonio Rubio y 
por espalda cou Luis Tierra: tasada en 75 pesetas.

Un campo en Valdecepos, de una yugada; linda 
por N. con viña del dueño, por E. con Miguel Ro
dríguez, y por M. y O. con Ramón Portero: tasado 
en 25 pesetas.

Un plantado en Matareina; linda por S. con León 
Alcaín, por M. con río, por P. con Bal tasara Lia- 
ces y por N. con piezas: tasado en 200 pesetas.

Una viña en Carril, término de Villarroya, de 
800 cepas: tasada en 200 pesetas.

De Miguel Moliuero.
Uua vina en Valdetaberna, de una yugada; linda 

por N. con Manuela Hernández, por E. con cami
no, por M. con Vicente Lázaro y por O. con Juan 
Manuel Alonso: tasada en 150 pesetas.

Mitad de una casa, indivisa con herederos de Ma
ría Palacín, en la calle de la Canal; linda por dere
cha con Pascual Magdalena, por izquierda con To-
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más Pérez y por espalda con José Soriano: tasada 
en 100 pesetas.

Una pieza de una hanegada, en el Roncal; linda 
por S. y N. con fábrica de harinas, por M. con río 
y por S. con Jorge Sánchez: tasada en 250 pesetas.

Una pieza de dos hanegadas, partida Val de Bi- 
jnesca; linda por S. con camino, por M. con río, por 
N. con Mariano Laguna y por P. con Lorenzo Por
tero: tasada en 500 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Torrijo, se ha señalado el día 15 de Marzo próximo, 
á las once de su mañana; advirtiendo que no hay 
títulos de propiedad, los cuales serán de cuenta del 
rematante, y que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del valor por que se su
bastan.

Dado en Ateca á 25 de Febrero de 1889.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Félix Lassa.

D. Antonio Gómez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Tomás Martínez Alejandre, 
se sacan á pública subasta el día 18 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Bijuesca,

Un campo, secano, en el cerrillo Colorado, tér
mino de Bijuesca, de desyugadas; linda por N. con 
Jerónimo Soria, por E. con Conrado Yagüe, por S. 
con Esteban Pérez y por O. con camino: tasado en 
50 pesetas.

Advirtiendo que los títulos de propiedad no están 
corrientes, los cuales serán de cuenta del rematan
te, y que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Ateca á 26 de Febrero de 1889.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Félix Lassa. .

Belchite.

D. Joaquín Riberés Lacosta, Juez municipal ejer
ciente el de instrucción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Antonio 
Lahoz Fort sobre violación, he acordado la venta 
en pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 
de su tasación, de la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en la villa de Azuara, 
calle de la Novena ó Malta, núm. 22: linda por de
recha con Joaquín Herrando y por izquierda y es
palda con Antonio Pión: tasada en 250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, el día 
15 de Marzo próximo viniente, á las diez de su ma
ñana.

Dado en Belchite á 25 de Febrero de 1889.—Joa
quín Riverés —D. S. O., Francisco Gardeta.

Pina.

D. Juan Berdún y Pallarés, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Pina:
Certifico: Que en autos ejecutivos pendientes en 

dicho Juzgado á instancia de D. Manuel Fanlo con

tra D. Blas Artigas, sobre pago de pesetas, se ha 
publicado el siguiente

«Edicto.—D. Policarpo Trilla, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina.—Hago sa
ber: Que para pago de costas en autos ejecutivos 
instados por D. Manuel Fanlo contra D. Blas Arti
gas, sobre pago de pesetas, he acordado la venta 
en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, de los bienes siguientes:

l .° Un campo, sito en los términos de Letúx, 
partida de los Cañares, de cabida dos hanegas y 
media; linda al Saliente con Santiago Mínguez, al 
Mediodía con acequia, al Poniente con otro del eje
cutado y al Norte con Camilo Mínguez: que fué ta
sado en 950 pesetas y se anuncia por 712 pesetas 
50 céntimos.

2 .° Otro campo, regadío, en dicho término, de 
cabida dos hanegas; lindante al Este con Santiago 
Mínguez, al Sur con acequia, al Poniente con el eje
cutado y al Norte con Francisco Sauz: que fué ta
sado en 940 pesetas y se anuncia por 705 pesetas.

3 .° Otro campo, secano, en dicho término, par
tida de Picamillo ó Fajas, de cabida 12 hanegas; 
linda al Este con camino, al Sur con José Artigas, 
al Poniente con Nicolás Nebra y al Norte con Cán
dido Ezquerra: que fué tasado en 120 pesetas y se 
anuncia por 90 pesetas.

4 .° Otro campo en la balsa del Mas, de dicho 
término, de cabida tres yuntas; linda al Este con 
camino, al Sur con Santiago Mínguez, al Poniente 
con Atanasio Tomás y al Norte con el mismo: qn6 
ha sido tasado en 230 pesetas y se anuncia por 172 
pesetas 50 céntimos.

5 .° Otro campo, regadío, en Huerta Arboleda, 
término del citado pueblo, de cabida dos hanegas; 
linda al Norte con acequia regante, al Este y Sur 
con vía pública y al Oeste cdn Joaquín Clavería: 
que fué tasado en 1.000 pesetas y se anuncia por 
750 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar simultáoeameD' 
te en este Juzgado y en el de primera instancia de 
Belchite, se ha señalado el día 26 de Marzo próxi
mo, á las once de su mañana, haciendo presente:

l .° Que los bienes se sacan á subasta, sin su
plir previamente la falta de títulos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubra0 
las dos terceras partes de la tasación, con la rebaj8 
indicada del 25 por 100.

3 .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto, una can* 
tidad igual al 10 por 100 del valor por que se anun* 
cian los bienes en venta; y

4 .° Que podrá hacerse proposición á calidad d® 
ceder el remate á un tercero.—Dado en Pina á 2° 
de Febrero de 1889. — Policarpo Trilla.—Ante mí» 
Juan Berdún y Pallarés.»

VAsí resulta de dichos autos á que rae refiero 1 
para que conste libro el presente para su insercié0 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, y lo firmo 
Pina á 25 de Febrero de 1889.—Juan Berdún í 
Pallarés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


